
GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA 
DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION CAJAMARCA 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL SAN IGNACIO 

 
 

 

Se comunica a los postulantes a la plaza de Abogado, del régimen laboral del Decreto Legislativo 

N° 276 de la UGEL San Ignacio que, en el marco del literal c), del numeral 8.1, del artículo N° 8, 

de la Ley N° 31953 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, se cancela 

la convocatoria realizada por el Comité de Contratación del Decreto Legislativo N° 276 de la 

UGEL San Ignacio, de fecha 18 de julio del presente año.  

 

San Ignacio, 14 de agosto del 2024 
 
 
 
 

Comité de Contratación D. Legislativo N° 276 
UGEL San Ignacio 

 

 


